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Se publica los Domingos, Martes, Juéves y Viennes =<^ <5®^ semana
SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVlDIDOiEL BOLETIN 0^1,61^^.

1.* Leyes, Resiles dec.retos, Reales órdenes,'Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros ! 
ó limos. Sres. Directores ,geperales ,de la Administración

Las leves, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
eatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en e.lla, y desde cuatro días después para loy 
demás pueblos de là misma provincia. (Ley de .1 de Noviem- 
^’"tíle^yes, órdenes y anuncios que se mmden publicar

fyo seá cujdte¡^¿ œior^n ó dependencia de' la Admi-
a«»ndadw id *»^W«,? „,„„/ nertóJicos. nistópiou Civil de donde ,proce<bn . . .. „

« deS dí Wrilíí 9 de Ajojío de 10».; S.‘ Ordenes y .disposiciones del r , .

pública.
2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este díolRerno

se pasarán à .
Reales órdenes de 3 de P^brü y 3 ^^ Ágosto Excaio. Sr. Capilan Ge-

peral del distrito, -Gobernador milytar, Sj* Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judioLalies ne

i*.* Ordenes y disposicionés de los Sres. Adniiilislrador 
Cóutador y 'Tesonero de Hacienda publica, A.dmi mstjeador 
de Propiedades y Defeohosaiel Estado, y 4emáe dependen
cias de ja Administración económica provincial.

5/ ’LÓs anuncios oficiales, sea cual fuere ia Autonaan 
Corporación de quien peopedau.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL UE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MW9.TRQS..

S. M. la Rema nuestra Señora 
Q. D. Q.) y Rñ augusta Real, fa
milia continúan en esta cortea 
sin novedad en su importante 

salud.
MadridS de cayó d,el865.

SECCION SEGUNDA.

iVúin, 1066.

GOBIERNO ¡OS .EA PROVINCIA.

El Exerno. ^r, Director general 
de Reiotas Estancadas, con fecha 27 
del lites próximo pasado, me dice lo 
siguiente:

El Exento, Sr. MW?o de Ha
cienda se ha servido com.iiuicar á 
esta Dirección general con fecha 28 
de Marzo último, la Real órden si
guiente: .

Exemo. Sr,: He dado cúentú ála 
Reina (Q. D, G.) dei compedienteins- 
truido en esa Dirección general, con 
motivo de la instancia promovida 
por la Junta directiva dei Cole.gio 
Notariarde este territorio, pidiendo 
se fije' la regla ,á W deberán auge- 
tarse en cuanto al uso del papel se
llado,, las escrituras adicionales de 
obras, hechas con el ün de sues ana 
alguna omisión pe^defiid^hn cX pri"

mitivo contrato, referente ¡á la des
cripción .de los bienes que en el mis
mo se hizo ó á la falta de alguna de 
las solemnidades esternas, .cuyo exá- 
men y calificación encomienda la 
ley al Registrador:

Visto el Real Decreto de 12 de 
Setiembre de 1861:

Consideramos, que las escrituras 
de que se trata hantenidó origen en 
la ley hipotecaria, que como poste
rior al Decreto citado, no están ex
presamente comprendidas en él, por 
cuya razón y conforme ai art. 71 del 
mismoDecreto, habrá de regularse ei 
papel mellado en que han de esten- 
derse por analogía con dichos docu
mentos detallados en él:

Considerando que las escrituras 
adicionales son una ampliación ó 
complemento de l^ primitiva, la cual 
no tendida sin aquellas la fuerza y 
validez necesarias en derecho:

Considerando, que por esta razón 
dichas escrituras qdicionales, tienen 
la misma cuantía quo las primitivas, 
pues,s.e refieren á los mismos objetos 
que ellas:

Considerando quo las reglas dic
tadas para las escrituras primitivas 
ó principales de ben estenderse á las 
adicionales ó accesorias según el 
principio de derecho, que lo acceso
rio sigue á lo principal:

Considerando por ultimo, que un 
documento qne subsana defectos 
cometidos en otro, tiene una . com
pléta analogmó semejanza con este, 
pues se trata del mismo contrato; 
S. M.-, conformándose con el dictá- 
men emitido por la sección de Ha- 

j cienda del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien resolver, que las escri- 

j turas .adicionales hechas para subsa- 
1 nar defectos cometidos en otras es- 
1 prituEas, deben estenderse en papel 
\ del mismo sello en quedebieron ser

io estas últimas, con arreglo al Real 
Decreto de 12 de Setmmbre de 1^'1 
y que QS.ta resolución sirva de regla 
general para todos los casos que 
ocurran de .igom naturaleza:

De Real órden lo digo á V. E. . 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes.—Lo que traslado á 
V. S. papá su inteligencia y efectos 
correspondientes.—Lo que tragado 
.á V. S. para su inteligencia, noticia 
de la Administración principal de 
Hacienda pública ÿ demás efectos 
consiguientes; encargándole dispon
ga lapublicacion de la preinserta 
Real órden en el j^oletin Oficial de 
esa provincia, á fin de que sea co
nocida de todos á quienes incumbe 
su cumplimiento.

Lo que he dispuesfo anunciár por 
medio de e&lQpérióSicb oficial pa
ra conocinápído d^l P.hbficD.

Valladolid 1." de Mayo de 1865.
—José de Lafuente Alcántara.

el párrafo 10 de la Real órden (i@25. 
de Setiembre de 7^61 y con presen
cia de la formal pesioníque de los 
expresados bienes ha hecho al esta
fado el m" R. Cardenal Arzobispo 
de la misma Diócesis, en consecuen
cia á lo pactado por el art. 7;" def 
último .convenio, celebrado con la 
SantaSede, S. M. se haiseryido dis
poner que se proceda desáe luego 
á la venta de las fincas objeto de la 
permutación y á la redención de los 
censos que se encuentran eh igual 
caso, correspondientes áideroyálás 
monjas de la mencionada Diócesis 
e^epidiéndose al efecto por esa Di
rección las órdenes oportunas á los 
Gobernadores de las provincias de 
la Coruña, Leon, Lugo, Madrid, 
Orense, Palencia, Pontevedra, Va- 
lladoli-a y Zamora, dónde radican los 
expresados bienes, de los cuales qué- 
dan esceptuados de la permutación 
los que determina el art. 6.” del 
referido convenio comprendiéndose 
entre ellos las casas déstinadás para 
habitación de los párrocos con sus 
huertos ó campos anejos, y las que 
con tal objeto se acuerden, en vista 
de la asignación hecha por el M . R. 
Prelado, con arreglo á lo resuelto en 
Real órden de 1'4 de .Setiembre de 
1862, los bienes de cofradía,, hasta 
tanto que se decida si las inscripción 
nes equivalentes, han de expedirse 
á favor de cada una de ellas ó en 
junto; y por último, el convento de 
San Antonio de Herbón con su huerta 
y circundado que el M. R. Diocesa
no ha exceptuado, en virtud de la 
facultad qué le concede el párrafo 
3.° del referido art. 6/ de dicho 
convenio, debiendose imputar el im
porte de ia renta de la misma finca 
en la dotación del Clero de la Dió
cesis.

De real órden lo digo ¿ V. S. para

//um. 1-050.

GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA.

El limo. Sr. Director general de 
propiedades y derechos del estado, 
con fedaa 19 del aptuah me dice lo 
que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha eomunicade á esta Dirección con 
focha 10 del actual, la Real órden 
siguiente-:

limo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de lo expuesto á este 
Ministerio por esa Dirección general 
en consulta de 8 del corriente, acer
ca de la enagenacion que debe lle
varse á cabo, dedos bienes eclesiás
ticos, pertenecientes ála Diócesis de 
Santiago, conforme á lo resuelto por
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SU inteligencia y efectos consiguien^ 
tes á su cumplimiento.

Lo que traslado á V. S. á fin de 
que se sirva disponer que desde 
luego se adopten por la comisión de 
ventas de esa provincia, las dispo
siciones necesarias para llevar á 
efecto cuanto antes sea posible la 
enajenación de los bienes compren
didos en los inventarios de permu
tación, pertenecientes al clero y 
Monjas de la Diócesis de Santiago; 
sirviéndose V. S. disponer tambien 
que se publique en el ^oletin Ofi
cial la preinserta real órden, á fin 
de que desde el dia de la publicación, 
empiecen á trascurrir los ocho me 
ses que para la redención de los cen’ 
sos se señalan en la ley de 11 de 
Marzo de 1859, con arreglo á la 
cual deberán rédimirse y enagenar- 
se los mismos, según lo prevenido 
enla de 7 de Abril de 1861.»

Lo que he dispuesto se anuncie 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento del público. Va
lladolid 27 de Abril de 1865.—El 
Gobernador, José de Lafuente Al
cántara.

/fúm. 1069.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento, con fecha 22 del mes próxi
mo pasado, me comunica la Real 
órden siguiente:

«Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don 
Domingo Magan de Saco y D. Lo
renzo Blázquez Dábila, vecinos de 
esta Córte, ha resuelto autorizarles 
para practicar en el término de un 
año los estudios de un canal deri
vado del rió Duero, que fertilice los 
terrenos de Torrecilla y otros pue
blos de esa provincia, en la inteli
gencia de que por esta autorización 
no adquieren los recurrentes derecho 
alguno al aprovechamiento de las 
aguas ni á indemnización de ningún 
género por los trabajos que practi
quen.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento del público y demás efectos 
consiguientes.

Valladolid 1.® de Mayo de 1865. 
El Gobernador, José de Lafuente Al
cántara.

/iiím. 1068.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

El Excmo. Sr. Ministro de Fo- 
inento, con fecha 22 del mes próxi- 

j mo pasado, me cumuoica la Real 
i órden siguiente:

«Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don 
Jorge Higgiñ, ha resuelto autorizar- 
le para practicar en el término de 
un año los estudios de un canal de
rivado del rió Duero, en las inmedia
ciones de Tordesillas, que fertilice 
los términos de este y ot: os pueblos 
hasta el de Toro, en la inteligencia 
do que por esta autorización no ad
quiere el recurrente derecho alguno 
al aprovechamiento de las aguas ni 
á indemnización de ningún género 
por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento del público y demás efectos 
consiguientes.

Valladolid 1.* de Mayo de 1865.
—El Gobernador, José de Lafuente i 
Alcántara.

d^úm, 1049.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Mandando proceder á la busca y 
captura de los Italianos Antonio 
Granata y Francisco Pablo Riso. [

Los Sres. Alcaldes de estaprovin- 
cia, destacamentos de la Guardia 
Civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura de los Italianos Antonio 
Granata y Francisco Pablo Riso, , este 
de 14 años de edad, y cuyos dos 
sujetos deben estar recorriendo los 
pueblos de esta provincia, tocando 
las arpas, y en caso de ser habidos 
se pondrán á mi disposición con los 
objetos y prendas que les fueren 
encontrados en su poder.

Valladolid 25 de Abril de 1865.— 
José de Lafuente Alcántara.

Señas de Antonio Granata.

Edad, 28 años; estatura, buena; 
barba, toda; viste traje de Italiano; 
lleva pasaporte.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LA 
PROVINCIA DE VALLADOLID.

dp L;!'"^'.'''""*''’! ®*?«O ’"5 “ ^’“« ®" ®‘ ’^'’“’O >6 del Real decreto 
rLn^ 1^® ®‘Í?^J® ^® 1852 y demas instrucciones que se tienen dictadas 
‘®?°’, “dividuos que ejerzan una misma industria, comercio profesin^ 
arte u oficio, sujetas al pago de la Contribución de Subsidio que se cor?’ 

/ prenden en las tarifas, num. 1,’ Especial de profesiones y en las 2 ■ LT^ 
¡ con letra A, han de formar Gremio'ó Colegio para pouerse de acuertk» eñ

e nombramiento de Síndicos que les representen ante la Administración v 
presidan las juntas de clasificación y repartimiento que ha de reo-ir nt^ 
el proximo año económico de 1865 á 1866, que dá principio en 1 ’ 10^1?
10 venidero. Para que tenga efecto el citado nombramiento s¿ señalen 

los días y horas que a continuación se expresan, en los cuales oLdm 1^ 
interesados concurrir á esta Administración principal, situada eaLl edifin? 

■ de san Gregorio, en cuyo local tendrá lugar eSe acto; debiendo ha??? 
presente que trascurrido que sea el plazo que á cada respectivo eremí? 
se te señala sin presentarse a hacer uso de su derecho, ¿e entien^? m ? 
renuncia a el y por consecuencia queda sin representación " ^ ®

Mm. 1056.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Mandando proceder á la busca y 
captura de Calixto García del Nozal.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, destacamentos de 
la Guardia Civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura del jóven Calixto 
García Nozal, de 20 años de edad, 
y cuyo sujeto estaba trabajando en 
la línea férrea de Quintanilla á las 
minas de Barruelo, y en caso de ser 
habido se pondrá á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Valladolid 28 de Abril de 1865.— 
José de Lafuente Alcántara,

Gremios que se convocan para el nombramiento de síndicos

Mes. Dia. Hora. COLEGIOS Ó GREMIOS.

Mayo. 
Id.
Id.» 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. , 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id.
Id

4 
id. 
id. 
id.

’ id. 
id. 
id. 
id.

5 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

6 
id^ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id,

8 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

9 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
10 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
11 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.

12 
id.

10 de la mañana.
10112 id.
11 id.
11112 id.
12 id.

1 delà tarde.
Ilí2 id.
2 id.

10 de la mañana.
10112 • id. .

11 id.
11112 id.,
12 id.
12112 id.'

1 de la tarde.
Ilí2 id.

10 i¡2 de la mañana.
11 id.
11112 id.
12 id.
12112 id

1 de la tarde.
1112 id.
2 id.

10 1[2 de la mañana.
11 id.
11112 id.
12 id.
12112 id.

1 de la tarde.
Ill2 id.
2 id.

10 112 de la mañana.
11 id.
11112 id.
12 id.
121í2 id.

1 de la tarde.
1112 id.
2 id.

10 Ii2 do la mañana.
11 id.
11112 id.
12 id.
121í2 id.

1 de la tarde.
1112 id.
2 id.

10 1|2 de la mañana.
11 id.
11112 id.
12 id.
121í2 id.

1 de la tarde.
1112 id.

2 id.

10 1¡2 de la mañana,
11 id.

Almacenistas de tejidos. 
Id. de coloniales. 
Id. de aguardientes. 
Id. de aceite y jabón

Especuladores en granos. 
Id. en vinos.

Mercaderes de tejidos. 
Corredores de comercio. 
Abastecedores de carnes.
Almacenistas de papel blanco ó 

pintado.
Impresores.
Plateros.
Tiendas de quincalla.
Arquitectos. ’
Cereros y Confiteros.
Ebanistas con tienda.
Boticarios. ’
Libreros con tienda
Médicos ó Médicos Cirujanos 
ÍÍS±®^ f® "®'?®®> ’^.' etc. 
Mercaderes de quinqués 
Paradores y posadas de ¿arruajes. 
tu”?®® /® bacalao, azucar, etc. 
liendas de sombreros.

Id. de porcelana, cristal, etc. 
aguardientes.
jamones y embutidos 

Ebanistas sin tienda.
Guarnicioneros.
Maestros de obras.
Mesoneros. *
Taberneros.
Modistas.
Abacerías.
Albéitares y Herradores

Carpinteros.
Carreteros.
Chamarileros ó prenderos 
Cirujanos.
Sangradores.
Cofreros,
Herreros y cerrajeros 
Hojalateros y vidrieros.
Hornos de cocer pan. 
Zapateros con tienda. 
Peluqueros y barberos.
Puestos de pescados en plaza. 
Sastres ó modistas.
Silleros de madera basta.

1 ^® juguetes y baratijas, 
de pollería, recobay menu

dos de aves. j
fumar ^®^®'®^®’ fósforosy papel de

Id. de huevos.
Toneleros 4 cuberos.

MCD 2022-L5



703
Gremios qué sé coñvocañ párá él noméramiénto de síndicos.

COLEGIOS Ó GREMIOS.Mes. Dia. Hora.

Mayo. 
Id.

12 
id.

11 112
12

id.
id.

Id. id. 12 112 id.
Id. id. 1 Cle la tarde.
IdJ id. 1 112 id.
Id. id. 2 id.
Id. 16 10 112 de la mañana.
Id. • id. 11 id.
Id. id. 11 112 id.
Id. id. 12 id.
Id. id. 12 112 id.

Torneros.
Vendedores de leche de vacas ó de 

burras.
Escribanos de cámara.

Id. de número.
Procuradores.
Relatores.
Agrimensores.
Comerciantes capitalistas.
Mesas de Villar.
Fabricantes de fieltro de sombreros 

Idem de velas de sebo.

GREMIOS QUE, NO CONSTANDO DE MAS DE CINCO INDIVIDUOS, SON CON
VOCADOS PARA QUE REALICEN EN EL ACTO LA DISTRIBUCION Ó 

REPARTIMIENTO DE CUOTAS.

Mayo. 
Id.

17 
id.

10 de la mañana.
10 112 id.

Id. id. 11 id.
Id. id. 11 112 id.
Id. id. 12 id.
Id. id. 12 112 id.
Id. id. 1 delà tarde.
Id. id. 1 112 id.
Id. id. 2 id.
Id. id. 2 112 id.
Id. 18 10 de la mañana.
Id. id. 10 112 id.
Id. id. 11 id.
Id. id. 11 112 id.
Id. id. 12 id.
Id. id. 12112 id.
Tdz id. 1 delà tarde.
Id. id. 1112 id.
Id. id. 2 id.
Id. id. 2112 id.

Id. 19 10 de la mañana.
Id. id. 10 112 id.

Id. id. 11 id.

Id. id. 11 112 id.
Id. id. 12 id.
Id. id. 12 Ii2 id.

Id. id. 1 de la tarde.
Id. id. 1112 id.
Id. id. - 2 id.
Id. id. 2 112 id.
Id. 20 10 de la mañana.
Id. id. 10 112 id.
Id. id. 11 id.
Id. id. 11 112 id.
Id. .id. 12 id.
Id. id. 12112 id.
Id. id. 1 delà tarde.
Id. id. L112 id.
Id. id. 2 id.
Id. id. 2112 id.
Id. 22 10 de la mañana.
Id. id. 10 112 id.
Id. id. 11 id.
Id. id. 11 112 id.
Id. id. 12 id.

. Id. id. 12112 i^’
Id. id. 1 delà tarde.
Id. id. 1 112 id.
Id. id. 2 id.
Id. id. 2 112 id.
Id. 23 10 de la mañana.
Id. id. 10 112 id.
Id. id. 11 id.
Id. i^- 11 112 id.
lel. id. 12 id.
Id. id. ■ 12 Ii2 id.
Id. , id. 1 de la tarde.

Id. id. 1 112 id.
Id. id. 2 id.
Íd. id. 2112 id.

Almacenistas de quincalla.
Id. de hierro.
Id. de vinos comunes.

Casas de préstamos.
Fondistas.
Mercaderes de diamantes. , 
Cafés.
Maestros de coches.
Mercaderes de drogas.
Sastres con ropas hechas .
Tiendas de corbatas.

Id. de modistas.
Tiendas al pormenor de ferretería.
Almacenes de muebles de lujo.

Id. ó tiendas de curtidos.
Especuladores en salbados.
Fondas ó Restaurants.
Mercaderes de relojes. 
Pastelerías.
Úgentes para la compra de granos 

por cuenta agena.
Botillerías.
Casas de huéspedes con mesa re

donda.
Constructores ó mercaderes de pia

nos.
Mercaderes de perfumería.
Tiendas de guantes.

Id. de paraguas, sombrillas y 
bastones

Agentes de trasportes.
Almacenes de marcos y molduras.
Alquiladores de muebles.
Bordadores.
Óptica.
Bazares quirúrgicos..
Cordoneros y galoneros.
Dentistas y oculistas.
Doradores áfuego.
Encaj eras.
Engastadores.
Litografías.
Establecimientos de enseñanza.
Fotógrafos.
Hostereros.
Lapidarios y marmolistas. 
Mercaderes de jerga.
Pastelerías comunes.
Relojeros y compositores.
Tiendas de curtidos en córtes sueltos 
Albarderos.
Armeros.
Boteros.
Caldereros.
Carbonerías.
Cerbecerías. .
Cordoneros.
Corraleros.
Encuadernadores.
Engastadores de piedras falsas.
Establecimientos de pupilaje de 

caballerías. ,
Tiendas ú obradores de chocolate. 
Espendedurías de gas liquido. 
Fábricas de Boata de algodón.

Gremios que, no constando de mas de cinco individuos, son con
vocados PARA QUE REALICEN EN EL ACTO LA DISTRIBUCION Ó 

REPARTIMIENTO DE CUOTAS.

Mes. Dia. Hora. COLEGIOS ó GREMIOS.

Mayo. 24 10 de la mañana.
Id. id. 10 112 id.
Id. id. 11 id.
Id. id. 11 112 id.

■ Id. k. 12 id.

Id. id. 12 Ii2 id.
Id. id. 1 de la tarde.
Id. id. 1 1(2

2
id.

II. id. id.
Id. id. 2112 id.
Id. 26 10 de la mañana.

Id. id. 10 112 id.
Id. id. 11 id.
Id. id. 11 112 id.

Id. id. 12 id.

Id. id. 12112 id.
Id. id. 1 de la tarde.
Id. id. 1 112 id.
Id. id. 2 id.
Id. id. 21i2 id.
Id. 27 10 de la mañana.
Id. id. 10 112 id.
Id. id. 11 id.
íd. id. 11 112 id.
Id, id. 12 id.
Id. id. 12 Ii2 id.
Id. id. 1 de la larde.

Id. id. 1112 id.

Id. id. 2 id.
Id. id. 2112 id.
Id. 29 10 de la mañana.

Id. id. 10 112 id.
Id. id. 11 id.
Id. id. 11 112 id.
Id. id. 12 id.
Id. id. 1 de la tarde.
Id. id. 1 1(2 id.
Id. id. 2 id.
Id. 30 1 id.
Id. id. 11)2 id.
Id. id. 2 id.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para conocimiento 
é inteligencia de todos los industriales a.quienes interese.-

Valladolid 22 de Abril de 1865.—El Administrador, Justo Gonzalez
Romero. ■

SECCION TERCERA.

Mm. 1058.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de hacienda j)iiblica de la jjrovüi,- 

da de Valladolid.

No habiendo presentado aun en 
esta Administración algunos pueblos 
de la provincia, para sus oportunas 
formalidades, los recibos de gastos 
municipales ordinarios repartidos 
sobre la contribución territorial en 
el presente año económico, se pro-

Floristas.
Limpia-botas con salón ó tienda.
Maestros de hormas.

Id. de baile.
Id. que venden pieles prepara
das para calzado.

Polvoristas.
Mercaderes de lana en rama.
Puestos de semillas, etc.

Id, depaja de maíz.
Tiendas de gorras.

Id. de libros en blanco y raya
dos.

Tintoreros de ropas usadas.
Tratantes en pieles sin Curtir.
Vendedores de leche de obejas, 

cabras, requesón, etc.
Baciadores de navajas con puesto 

fijo.
Ajentes de negocios.
Cancilleres.
Notarios públicos. .
Tasadores de pleitos.
Almacenistas de maderas.
Casas de baños.

Id. en el rió.
Id. de vapor.

Juegos de pelota.
Id. de naipes.

Sociedades de bailes.
Editores de periódicos de noticas 

y de aviso.
Id. científicos y de materia 
especial.

Tratantes en guano.
Id. eh carbón.

Tratantes y almacenistas de lana 
en rama.

Molinos de chocolate.
Pozos de nieve.
Azogadores de espejos.
Establecimientos de tintes. 
Talleres de camas de hierro. 
Fábricas de fósforos.

Id. de gás líquido.
Id. pasta para sopa.
Id. de almidón.
Id. de botones.

viene á los mismos, que deberán 
remitir a la expresada Administra
ción,. los correspondientes á los tri
mestres 2.* y 3.* dentro del mes de 
Mayo, como así tambien los perte
necientes al 4.° trimestre, esperando 
no demorarán por ningiin concepto 
un servicio tan importante.

Valladolid 28 de Abril de 1865.— 
El Administrador, Justo Gonzalez 
Romero.’
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SEG(;[0\ QUNJA.

Á^uniainiento Constitucional - 
d^A^í^ljiOr.

El Ayuntamiento que presido tie
ne acordado sacar á remate público 
la venta con l^exdu^iva al por me
nor, los ramos de vino, vinagre, 
aceite, jabón, tocino y carnes en 
esta población, por todo el año eco
nómico de 1865 á 1866, baju los tipos 
y condiciones- que desde hoy se 
tendrán de manifiesto en la Secre
taría de dicha corporación, estando 
señalados sus remate los dias 23 y 
30 dei corriente mes de Abril, y el 
tercero en,su caso el 7 del próximo 
Mayo, de diez á doce de sus respec
tivas mañanas.

Las personas que gusten hacer 
postura concurrirán en los dias y 
horas designadas, y local de la Casa 
Consistorial, donde tendrán lugar 
dichos remates.

‘ Adalia 17 de Abril de 1865.—El 
Alcalde presidente, Eustaquio Cal
vo.—Leoncio Marcos, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Mucientes.

El Ayuntamiento, con número 
duplo de majores contribuyentes, 
previa la compétente autorización 
de años anteriores, ha acordado el 
arriendo á la exclusiva de las espe
cies de consumo de todas carnes, 
aceite bueno, jabón duro y aguar
diente, en el año de 1865 y 1866, 
tenga lugar el 30 del corriente y el 
7 del próximo Mayo, de once á doce 
de sus mañanas, en la Casa Consis
torial, bajo el pliego de condiciones 
formado al efecto, el cual esta de 
manifiesto en ia Secretaría de la 
QOíporácion.

Lo que se publica por medio del 
présenté en éi.Boletin Oficial delà 
provincia.

Mucientes 17 de Abril de 1865.— 
E. A. P., Serafin Bastardo.

Ayuntamiento Constitución al de 
ViUavaquerin.

Por acuerdo de esta municipalidad 
y asociadps se arriendan los derechos 
de los artículos de consumo de esta 
yilia, con la excíusiva en la venta 
ai por menor por el año económico 
próxiino de 1.865 á 1866, ya en con
junto ó separadamente las especies. 
El remate tendrá lugar en la Casa 
Cons^tprial, el ppmingo, 23 del ac
tual, y caso de no presentarse. pro 
posiciones ó que estas no sean ad
misibles prévia rectificación de pre
cios, se celebrará la segunda subas 
ta el Domingo jiguiente 30 de^ 
mismo. Si tampoco se verificase el 
arriendo, se hará la tercera subasta 

el cha 7 de Mayo próximo, sirviendo j 
de tipo las dos terceras partes del 
encabezamiento, que es el de 6,388 
reales 50 cénts., por las especies de 
vino, vinagre, aguardiente, aceite, / 
jabón y carnes, más los recargos 
que se autoricen, y un 3 por 100 de 
cobranza; todas las subastas se cele
brarán en dicho sitio y hora ne las 
once de la mañana, con las condi
ciones que más por menor aparecen 
del expediente que obra en la Secre
taría de esta Corporación, donde 
pueden enterarse. los interesados.

Viliavaquerin 12de Abril de -865. 
—El Alcalde presidente, Juan Pedro 
Zamora..—El Secretario, Dámaso 
Gil.

d^úm. 1064. •

Ayuntamiento constitutional 
^e tornillos,

Don Patricio Ayala Herrera, presi
dente del mismo, hago saber:

En el expediente instruido por el 
ejecutor D. Joaquín García, contra 
FermínKodriguez, de esta vecindad, 
por falta de pago de contribución 
del tercer trimestre último, á que se 
halla en descubierto, para haceria 
efectiva; le ha sido embargado un 
majuelo, en este término, ypago dei 
Rute, de 550 cepas, por el que se 
acordó su venta, teniendo lugar 01 
remate en esta villa y en el dia 13 
del próximo mes de Mayo, hora de 
once á dos de la tarde, bajo la presi
dencia del que suscribe, y con su
jeción á las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del municipio.

Y para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta, lo anuncio por el pre
sente.

Hornillos 25 de Abril de 1865.—- 
El Alcalde, Patricio Ayala.

Ayuntamiento Constitucional de 
Alaejos.

Terminado el apéndice ai padrón 
de riqueza, base para la derrama de 
la contribución territorial en el año 
económ co de 1865 á 1866, queda de 
manifiesto en Ta Secretaría de la 
Corporación, por el término de 8 
días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
para que los contribuyentes com
prendidos en el mismo, presenten las 
reclamaciones que tengan 'por con
veniente, pues pasado dicho término 
sin veriücarlo, no serán oidos, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Alaejos 1." de Mayo de 186,5.—El 
Alcalde, Manuel Monge.

Con el propio objeto y eg igual

término invitan I03 .A^yuñt^miqptUf’ 
de los pueblos siguientes:

ViUaverde. ,
. Tudela de Duero.
Pesquera..
Ypjl^enebro.
Villanueva de San Mancio. 
Cerbillego.
Gallegos.
Bamba.
Villalón..
Almenara.
Pedrajas de San Esteban.
Villanueva de Duero.
Bolaños.
Bercero.
.Carpio.
Viloria.
Cogeces del Monte.

CAJA DE AHORROS DE VaLLADQLID.

Ha ingresado en este dia cor
respondiente á 38 imponentes, de 
los cuales 1 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 6,170.

Se ha -devuelto á petición de 1 
interesados, la cantidad de reales ve
llón 7,347-58 en metálico.

Valladolid 30 de Abril de 1865.
—El Director de semana, José Can- 
talapiedra.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Kjí.

Se han dado por 10 
empeños sobre alha
jas.............................. 3,660 »

Se han cobrado por 
8 desempeños sobre 
alhajas....................... 3,542 5

Se han dado por 22 
letras ..1^4,350 »

Se han cobrado por 
19letras.. . .. . . . 113,500 »

Valladolid 30 de Abril de 1865. 
—El director de semana, Antonino 
Santos.

Gom^añia general de Crédito en
Bs^p^aña.

VENTA DE LAS FÁBRICAS DE GAS.

Por acuerdo del Consejo de admi- 
ministracion de esta Compañía, se 
ponen nuevamente en pública y 
estrajudicial subasta, que tendrá 
lugar en Madrid el dia '6 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde, en 
las oficinas de la misma, las seis fa
bricas de gas que posee en Alicante, 
Búrgos, Cartajena. Jerez, Pamplona 
y Valladolid.

Lospianos, títulos dq pertenencia 
y demás do,cumentos relativos á 
estas fábricas, asi como el pliego de 

.condie^ones para la subasta, re ha
llarán de manifiesto en Madrid, en 
el domicilio de la Compañía, Calle 
del Caballero de Gracia, núm." 23; 
una copia del espresado pliego de 
condiciones y el plano genegral .de 
las fabricas, estarán .también de ma
nifiesto en París, en la casa de los 
señores hijos de Guilhou, joven, 
rue de Provence, púm. 50.

Extracto del pliego de condicio
nes: Art. 2. Ne se ^a fijado ningún 
tipo pava la subasta, y las proposi
ciones,deberán dirigirse, bajo pliego 
cerrado, al Sr. Director ci# la Com
pañía en Madrid, quien, las recibirá 
hasta el momento señalado por di
cha subasta.

Art. o. Estas proposiciones po- 
di*án nacerse, lo mismo sobre las 
seis fábricas reunidas como sobre 
algunas de ellas ó sobre una sola.

Art. 18. LaGompañiase reserva 
espresamente el derecho de vender 
amistosamente las.fábricas de que 
se trata, sea en junto, sea parcial
mente, si se le hacen antes de la 
subasta proposiciones aceptables; 
pero siempre, con arreglo á las con
diciones del presente pliego.

Las personas que quieran enterar
se de más pormenores pue,den diri
girse ai Ingeniero Señor D. Telmo 
Bean, en el indicado domicilio de ia 
Compañía.

Madrid 6 de Abril de 1865.— El 
Director, 3. Guilhou.

Quién hubiese encontrado una 
Yegua de cinco años, siete cuartas 
pocO' más ó menos, agalgada, pelo 
castaño, y estrella blanca, remíta
la á Grajal de Campos,, en casa de- 
D. Salvador Roales.

Sociedad Minera Vallisoletana 
Burgalesa. '

En cumplimiento al art. 21 de Ia 
ley de sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859, se requiere por medio 
dei presente tercer aviso, á los Te
nedores de las acciones señaladas 
con los números que se e.xpresan á 
continuación para que en el térmi
no dé quince dias á contar desde es
ta fecha, se presenten por sí ó apo
derado en la Tesorería de la socie
dad, á pagar los dividendos que so 
hallan adeudando., con apercibi
miento que de no verificario, les 
parará el perjuicio que haya lugar..

/húmeros de las acciones gue se 
citan.

25, 26, 27, 28, 29, 30, 49, 50,73, 
74, 75, 7Q, 77, 78, 79, 80,81, 82,83, 
84, 97, 98, 99, 100, 101, y 102.

Valladolid 29 de Abril de 1865.—-
P. A. D. L. D. José María Conde/

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán^
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